
DEL MARTES i6. DE OCTUBRE DE 17*1.
* . ■ #

Vierta 1.$. de Septiembre de ij6i*
ONS1EUR de Fraicbainville, Ayudante de Campo gene

ral del Mariícal Conde de I>4tMf, llegó pocos dias ha* 
, ce con Pliegos de. íu Exc. , é ¿inmediatamente bolvió & 

partir con la rdpueíla de fas Mageftades. El Exercito 
campaba el 19. en Scharffeneg, fin hacer diípoficion de 
marchar á Sdnvéidnitz,. Se fabe, que hafta entonces con
tinuaba en defenderle la Guarnición con un vigor ex

traordinario ; pero quanto mas válerola es íu refiftencía, tanto mas fe fien- 
te que no le la íocorra. . ^

Londres 30. de Septiembre de 1761.

SUS Mageftades bolvieron de Windfor á S. James el z 5., y toda la Fa
milia Real; y Nobleza eiiin yleri efta Ciudad. Con efto, fe ha buel- 

to í tomar el hilo de las conferencias, para la grande obra de la Paz ; y el 
Duque de "K'mrnois, que recibió el 23. Pliegos de Verfalies 9 tuvo el honor 
de hablar con el Rey íbbre los Artículosque deben íervir de bala á la pa
cificación.

Los Capitanes Nugenr, y Hervej , llegaron de la Habana ayer por la nó- 
' che, con las circunftáncias de la rendición de aquella Plaza, que por fin Ha 
entrado en nueílro poder. La Artillería de la Torre anunció ella agradable 
noticia á mas de las 12. de ella.

: E11 eí Puerto de aquella Plaza havia 12. Ííavios de linea , fin tres que 
líe havian echado á piqué, muchas Fragatas, y 100. Navios marchantes, de 
los quales algunos citaban ricamente cargados para Europa, haciéndole. 
Cuenta, que las riquezas, que de iu rendición han pallado á nueftro poder,
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afciende», & lo menos, a dos milloneé de libras Sterlinas. Ojiando el Capi-

» y ^ ^erfeíal ocupados .en hacer 
ttenfportar los Soldado^ ^ ^laríhérps, &c. á la antigua Efpana y y en tornar 
todas las medidas neceíTarias para áílegurar una conquifta tan gloriófa.
| El Conde de Alternarle ha eferito una carta al de Egremont, íu ficha en 
el Quartél general,cerca de la Habandfc 1 n.' de Agofto de elle año. En éiia 
|nfpripa áíü Excede:í*tpma dé aquella Plaza , y todas ííis dependencias, 
cph los Navios^de'güer^ jque feluílíabáíníén él Puerto que fe rrindieron á 
lás-Árihas de S¿ M. Britantcaéit3* del mifmó mes. El Fuerte^ Mirra fe ganó 
por alia! to el 30. dé Julio , aiyó día, ái lá uiia , hicieron un gran' progreílo 
nueitras Mina^abriendo una brecha bailante capaz para entrar defrente una 
-íila de Soldados* EÍ Enemigo , <JUe fe hávia retirado ^ la altura , parecía 
eíiar determinado á defender aquel Pueíto ; pero ño^pudiendo refillir al 
vigor. del ataqüe, abandonó prontamente la brecha, y elEftandarte Real 
jé arboló íbbre el Bajito». Añade el Conde, que no deípachó luego Ex- 
preflocon efta feliz noticia,* porque creyó que .efte íucefíb feria prontamen- 

.te fesuido de la toma de la Plaza. El 10. fe intimó al Governador de élja 
,qüe ía rindieííe, á que refpondió en los términos mas comedidos , añadien
do la defendería hafía el ultimo extremo. En fin , las condiciones cón qiie 

fíe ha rendido efta importante Plaza , fon las íiguientes.

Artículos de la Capitulación concluida entre el Sr. Jorge Ppcocke, Cayallero de 
la Orden drí Baño,y el Conde de Aibemarle, Comandante de laEfquitdra^y 
Ejercito de í. M. Britanica, por una parte ; y el Marques de RealT,ranf- 
porte, Gefe de Efquadra de S. M. Cathoiica 9y D. Juan de Prado , Goyer- 
nador de la Habana, por la otra.

ARTICULO PR ELIMINAR.
E| Fuerte de la Punta, y la Puerta de la Ciudad fe entregaran a las Tro

pas de S. M. Británica mañana 13. de Agofto á medio dia, á cuyo tiempo 
deberán eftár firmados, y ratificados los Artículos figuientes.

I. La Guarnición, compüefta de la Infantería, Tropas de Artillería, 
^ y Dragones, con las diferentes Milicias de las Ciudades de efta Isla, íaldrán 
por la Puerta de la Ciudad el 20. de efte mes ( vifto que antes de efté tiem

po no llegue {ocorro para hacer levantar el Sitio) con todos los honores de 
la Guerra, Fuíil á la efpalda, Tambores batientes, Vanderas defplegadas, 6. 
Cañones de Campaña, 12 . Cartuchos para cada uno, y otros tantos para 
el Soldado. RESPÜESTA. La Guarnición, compuefta de Troyas regladas, y 
hs Dragones a pie, (porque fus Cay altos fe definan al férvido de S.M. JJrítani- 
cv^ faldrart) en conjideradonde fu valor y y vigorofa defenfrjel inerte Morro,

l



/¿Habana, jtór Uvúérra del TUerteThíntLmdosCdnones 
Wy Otros tantos para cAldSoldad*iTamborts yatiemety Vdi 

defplegadas, y todos los honores de la guerra. La Caica Militar t negada. Al Go - > 
remador fe le concederán las Embarcaciones que nccefsite para tranfportar fus Bar x 
gagos i y Efeftos, a bordo del Navio que le efla de finadoLa Milicia .de las cer- 
canias de la ciudad y y de la Ciudad mifrna ,• rendirán las Armas, que fe entre- - 
gafan al Comijfario de S. M. Británica, encargado de recibirlas.

« ÍL Se - permitirá á la Guarnición focar efta Ciudad todos fus Efec
tos, Equipagés, y Dinero, é ir con íiis Bagagcs a otra parte de efta Isla, á, 
cuyo éfééto podrá hacer venir libremente á la Ciudad las Cavallcrtas que 
pida, y todos Ibs Cirros que nccefsitc* Efte Articulo comprenderá también. 
1 todos los otros Oficiales de S. M. /empleados en la Adminiftracion de la; 
Jufticiá, Intendente de Marina /. Comiílario de Guerra, y Theíbrero Ge
neral , los quáles podrán felir de la Ciudad; RESPUESTA." Se concederá )c, 
tos oficiales dé la Guarnición el permiffo de llevar confitó fus Efeftos particulares, 
y Vinero, a bordo délos Navios que fe les definen a expenfias de S. M. Británica, 
para tranfportar la Guarnición al Puerto mas cercano de la antigua Efpaña. Ei 
Intendente de Marina ¿ Comijfario de Guerra, y todos los demas empleados en 1+ 
Admmftracion de las Rentas de S.M. Cathoiica / tendrán la libertad de dexar, 
fi quifieren, la Isla , Itiego que hayan dado fus cuentas.

" IÍI. Las Tropas de Marina/ y las Tripulaciones de los Navios de efte 
Puerto, que hayan férvido en Tierra, obtendrán á fu folida los miímosho
nores¡que la Guarnición de la Ciudad , cuyas mueftras de diftincíon fe les 
mantendrán hafta qué eftén á bordo de los Navios en que íe deben embar
car, luego que íe haya deíémbarazado el Puerto , con íu Comandante en 
Gefc D. Gutiérrez, de Hevia , Marqués dé Real Tranfpotie , y Comandante 
General de las Fuerzas Navales de S¿ M. Catbolica en America. Podrán UeT
vár configo fas Efeéfcos, y Dinero * yendo á algún otro Puerto de la do
minación d* Efpaña; y en íii navegación , ázia ei que hayan elegido , no 
atacarán Efquadra alguna , ni Navio perteneciente á S. M» Británica, á 
fus Aliados. Igualmente las Tropas arriba mencionadas, las Tripulaciones 
¡de los Navios /coníus Oficiales, y otras Períbnas de fu iervicio, podrán ir 
á bordo de dichos Navioscon los Efdftos, y Dinero , que pertenece en la 
'Ciudad á S. M. Cathoiica, y con los Equipagés , y Efe&os, en eípecie de 
Oro, y Plata , propios del dicho Marqués , y otros Oficiales, que exercen 
diferentes empleos de Marina : Sé les; concederá todolo predio á ítt feguri- 
dad, y'ála de fiiá Navios , igualmente que? el fecilitarles;Provifione$, y 
y todo quarito ¡ neéefsiten al predo corriente; del País.. RESPUESTA* Át 
Marques de RealTranfporte , fus Oficiales> Marineros ¿y Tropas de Mar, co- 
étéjpfdúKCft ¡m# fojdGmwmofciii péamkm Iv wfws bwres que



MlGftttñdáWtjft los Nav ios y qu e eftakenelPuertode-
kcflibaná, Como tarnlñenel\Dineroy y qtuUfquler* Eftftosger teñe cíente sa s.M.

el Sr. Jorge Pococke yj el Conde
dtÁlbemarle nombraren par* recibirlos. ’ y':v:;
' IV. Se formará unexaíto Inventario de toda la Artillería, Proviíiones, 

y Municiones , pertenecientes á.S. M. Cathoiica, excepto las correípondien- 
tes á la Efquadra, que fe deberá hacer por quatro Subditos del Rey do 
Tfpana, que él Governadóc nombrará , y otros quatro de S. M. Británica f 
que elegirá el Conde de Albemarle, quien poífeerá todos eftos Efe&bs , hafta» 
qué los dos Soberanos diípongan otra cofa. RESPUEST A. Teda la Artille
ría, ,Armas\ Municiones, j Provifiones Navales ,fin refere a alguna ¡fe entrega- 
rím a las Perfonas nombradas por los dos Generales pora recibirlas*

Y. Como el Conde de Superunda, Theniénte General de los Exercitos 
de S. M. Cathoiica, y ultimo Virrey del Perú, y D. Diego Tavares , Mayor 
General de las Tropas de S. M., ultimo GovernadOr de Cartagena, íe ha
llan por caíualidad en la Plaza de camino para Efpana, íe comprenderá en 
)á Capitulación á eílos dos Cavalleros, y íus Familias, dexandolos en pof- 
Vision de íus Equipagés, y otros Efe&os que les pertenecen, y íe les con
cederán Embarcaciones deTraníporte para conducirlos á Efpana. RES- 
pyEST A. Al Conde de Superunda, y D.Diego Tavares fe les conducirá a E£ 
pana -en los Naríoimascbmodosque fe encuentren, teniendofeles el re/peto cor* 
rejundiente a fu grado, y dignidad. Podrbt llevarfe todafuComitiva, Efettos% 
y Dinero, y elegirán el tiempo que martes convenga*

VE La Religión Catholka Apofiolica Romana fe mantendrá, y conferva* 
iá del milino modo que íe ha obfervádo halla ahora en todos los Eítados 
de S. M* Cathoiica. No íe pondrá impedimento alguno á los Exércicios pu? 
blicos de efta Religión, que ion los a&uales Ritos de lalgleíia, y que fe 
predican dentro , y fuera dé los Templos. Se tendrá el mi&to relpeto que 
hafta aquí en la feítividad de dias íolémnes en los Templos. El EftadaEcle- 
fiaftico, los ConventosMonafterios, Hoípitales, y diferentes Ordenes, 
Universidades, y Colegios , gozarán en todo íus derechos, fin privarlos de 

.. ninguno de íus Bienes , Efe&os , Rentas , Muebles, &C*, los que . gozará 
dé la miíma manera que bafea aqúi. Concedido• > í - í •

VIL ElObiípo de cuba gozará todos los Derechos, Privilegios, y 
Prerrogativas, que fe le deben por la direcioñ Eípiritual de los que profeílan 
la Religión Cathoiica % como también por la nominación de los Párrocos, y 
otros Miniftros Eclefiafticos, y confervará la íiipcríoridad fobre ellos. Tenr 
drá el derecho dé recibir todos los Diezmos, y Rentas de íu Obiípado; 5 y 
eftos Privilegios fe efeendérán también 1 los demás Eclefiafiicos en; losem* 
picos de íu diftrko. Comeédo^ cote una txcípcmiafaker\quelosfml^sde



tyfarrotv , fífiitAlarbr } #«»**«*«
^v.i¿¿>;..;. -.h wkm^íi ínUrM^

., VIIÉ En los M6oaltelq$ de hombres í V museres le obftrvarHa mi£
ma adminiftfacion interior que antes, íubuftiendo la íubordinacion á los Su- 
periore$:, íeguq ^iunilac;^ qpiusIid£ituu»particu]ares % finmudan2W;1 ni
ionp^actQB'f■ ¿?£[;;-.pt';■ ;■.■ ÚaíÍ^í¡'u;'.V;z-T,i.'¿vi *.i w.muu
i:!&■v$£p$rmitirá conducir áEjpanatoda el Tabico , quq pertenece á*

Catholkay como también los HÉ6tos , y Mqnedá&y que íe embarca
rán á bordo de la Elquadra , que eftí en el Puertp. í'ambien íe permitirá á 
S. M. Cathoiica hacer comprar Tabaco, aun én tiempo de guerra, en la paró
te de efta Isla, que efte Baxo la dominación de 5. M. Británico j al precia 
qíhbjecido^y^ libremente^ E^jwa en Navios Efpanolesy o Eftran- 
geros 3 á cuypefé&a, y para recibir , coníervar , y mantener elle Comer
cio, íe eftablecerán Almacenes , y otras Caías deftinadas á efte objeto r con
cediéndole también fuficiente numero de períbnas parala adminiftracion de.
efta Renta, N^da. ¿.v: ¡*,Lv,c r.-V:

X. En cpnííderacion de la yenta|oía fituaacipn del Puerto , que por fu; 
naturaleza es tan cómodo para los que navegan en eftas partes de la Americx 
Efpanola, é Inglefa , efte Puerto íe tendrá como neutral á los Subditos de 
S. M. Cathoiica, que podrán entrar , y íálir enel libremente á tomar quan- 
tosrefreícas necf ísiten , y reparar íus Navi^ V Bj*gppdp; el preciq v corriente 
{^qida^pía^y^lelegjpi^lj^r^^m^nte^mptrá en íu navegación pot* 
Embarcación alguna, perteneciente á S* M. Británica, á fus Vafíallos, ó Alia
dos, deíde el Cafa Catoche , hafta la Cofta de campeche; deíde S. Antonio % 
hafta el Poniente de efta Isla 3 deíde el Banco de Tortuga , hafta efte Puerto; 
y deídeaqui, haftaj^.gradosde latitud al Nerre: eíper^do ,que íus ;,Ma-* 

reípeiftiyas^reíuelvan otra
. XI» Todps los habitantes Europeos , y Criollo* de efta Ciudad , gozará n 
pacificamente de los cargos , y empleos que Ipn comprado j como también 
de todos íus bienes, de qualquiera eípecie que íean, íin obligarlos á dar cuen
tas de ptro modo que hafta aqun . Concedido, y fu fmna ó mala tondufktp 
fxara U duracion dd tiempo que fe les confervara en la propiedad de fus empleos. t 
. XII,; Los expreílados Oficiales cpníervarán los Derechos^y privilegios^ 
que han gozado btfta ahora, y íe íes governafá , en nombre de S,M, Brnx- 
n#<í4, por las miímas Leyes, y Adminiftraciort de Jufticxa, y con las miftnas 
condiciones f,que¿ íubíiftian baxo, la dominacipn ijfpaSofa rpombrarán 
gqn ^ftu^^o^diqarp i lo^ Juegey.^y <^We$dq|^c^, rektivosd^

. ? XÍIls ? £0$ habitantes de eftaCiudad, que no quieran permanecer en 
cUa i pQdrán yender fusbieneS j ó hacerlos adminiftrar^ y tríLníportar todos
¿i* íus'



fus Eíe&os á los Eítados deS. M. catbolica r queelijah, . 1 cayo fmie^léy 
cóncedera elterminodc ^anos^yentoncesíclespirnutifaCómprarjóflc-'
tar Navios de Traníportc, dándblesPaífiiporteSj y^rmiílb de UéVar 
Armas contra los Morís,. y los Tmw, cón la condición expreíla de que nóT 
fe fervirán de ellas contra los Vaffallos de S. Ml 5r^eir4, ó íus Aliados, que í 
por imparte no los iníultarán, ni abandonarán. Eí^e Articlííó^ y los dos pre-*1 
ccdéhtesmiranfá: todosldsMíniiÉdsí y Gfióald de S?
Marítimos , y Militares, como también á los que eílán citados, y eítabieci- 
dos con íus familias , y bienes en cita Ciudad , á fin de que todos los habí*1 
tantes gocen igualmente de los mifmos Privilegios. RESPUESTA. Los ha-' 
hitantes podran dtfponer de jufÉfffiosfy-ckñdUciríosa quatquier parte de ios Ep 
todos de S. Ai. Cathoiica , que tengan por conveniente , a cuyo* efeftó equiparan? 
Embarcaciones de fu cuenta \y fe les duran ios PalJaportesnecejfarios. Se'coñ-' 
ceden a: los oficiales, que tengan alguna propiedad en ejta Isla, las mifmas prerro•*' 
gamas, que al refio de los habitantes. ;

XIV. No le procederá en manera alguna contra aquellos habitantes, qué
háyan tomado las Armas, no íblámenté por refpeto á íu fidelidad, lino tam
bién porque citando ahitados en la Milicia , eítán obligados á íervir en ca^ 
ío dé guerra. Las Tropas Ingle fas no podrán laquear íus bienes , íino ante* 
alcontrario gozarán de íus Derechos \ y-Prerrogativas , como los demás 
Subditos'de S. M, Británica , cbncediendoíelesla libertad de bol ver del 
Campo á la Ciudad, ím obítáeulqj ni impedimento, con íus Familias, Equi^ 
pagés, y Efectos, como igualmente á los que íálieron de lar Ciudad ¿ temien^ 
do úna invaíion, que íerán también compreherididos en los preíentes Ar* 
ticúlos. A ninguno de los habitantes íe precitará á alojar Soldados en íuxa« 
ía ; y lás Tropas lo deberán eítár en Criárteles particulares, como lo obíer* 
vaba el Governador ífpanol. } Concedido f excepto efi cajos firéáfos fetí que re* 
gíara éÍGovernador el alojamiento dé las tropas. Todos los Efclavos del Rey fe 
confiaran a perforias ,que fe nombraran para recibirlos. \

XV. Por lo que mira á los Efedros, • que pertenecen á los Mercaderes de 
Cádiz,, y fueron traníportados aquí en diferentes Navios de Regiítrb, en lofc 
quales todas lasNacióncs de Enwpif eftán ihtcréíladas» íe entregará un Paila? 
porte fuficienté á los Patrones de los Navios,á fin de que puedan paílar libre
mente con íus Navios de Regiífcro, fin rieígo de intuito en tu viage. Negadd.

XVI. Los habitantes , y otros Oficiales , encargados de lá adminiítra? 
cion , y diftribucion del Thetpro Keal, ó qualquiera otro empleo del; íervi- 
Cib db SyMí^/fe^if^^bdráh^rvitfe libremente^y fin contrádicibri de toa
dos los Papeles concernientes á tus empleos qüe deberánembiáráE/J>*«i. 
Sé comprehende también en efte Articulo á los Dirédhires de la Real Com
pañía, eltablecida en efta Ciudad. RESPUESTA. -TtdosAés Papelés pkblh



Í*T* reconocerlos}
-jfim fwm*uceftarmpatA tierno 4* l*lsl* %/edebolveranaloyQfuiar-
les de S. M. Cathoiica. /- " ' -•'¿"-■¿ó

f • XVII. Lo$ Aftos públicos permanecer!» en las períonas á cuyo cargo 
eftén , fin que íe permita el guardar Papel alguno de temor de que no íe 

. pierdan , lo que podría caula r algún per juicio, no folameute al Público, fino 
también á los Particulares. ' RESPUEST A. Efte Articulo efta refpondido

i -'"t r?r>.?> i i ■en el precedente. - - j
XVIÍI. A los Oficiales , y Soldados, que queden enfermos en el Hofi» 

pital, íe les tratará como á la Guarnición; y quando íe hayan reftablecido, 
rlé les-darán Cavallos , o Embarcaciones para traníportarlos adonde íe halle 
. Já Guarnición : durante fu viage , íe les proveerá de todo lo neceííario á ííi 
íeguridad, yíiibfiftencla; y en el tiempo de íus, enfermedades íe les darán 

; todos los alimentos , y remedios , que íe juzguen ñecefTarips por Ibs Admi- 
niftradorcsdel Hoípitál , Cirujanos, y demás empleados baxo fus ordenes, 
que también íeráta cqmpré'hendidos en efta Capitulación. Los enfermos ten
drán* la libertad de quedarfe, o irfe , como quifieren. Concedido. El Go- 

. vernador nombrará Comíjfartos 9que xmdm. de que ^ los enfermos no les faltend- 
rujamos', alimentos, remedios , y otras cofas necesarias , que fe proveerán a ex- 
penfasde S. M. Cathoiica, mientras que* eftuvieffen en el Hofpital.

XIX. Los prifioneros hechos por una , y Otra parte deíde el 6. de Ju
nio, en que la Eíquadra íe dexó ver delante del Puerto, íe entregarán reci

procamente, fin relcate , en el termino de dos meíés , cómo también los que 
;íe embiaron de la Ciudad á otras Plazas de efta Isla para defenderlas.
. RESPUESTA. No fe puede concluir nada [obre efte Articulo 9fin que fe en
treguen antes los prifioneros Ingieíes.

XX. Luego que Jos Artículos de la Capitulación íé hayan concluido, y 
dadole los Rehenes de uña , y otra parte , ié entregará la Puerta de ja Ciu
dad á las Tropas de S. M. Británica, que eílábleceran una Guardia en ella. 
La Guarnición coníervará también una Puerta , hafta que efte evacuada la 
Plaza 9 y el Conde de Albemarle íe íervirá de embiar una Salvaguardia de

: Soldados á las Igleíias , Conventos , Theíorerias, y otras Plazas importan- 
tés. RESPUESTA. El numero de las Salvaguardias,pedidas para la feguri- 
dad de las lglefias, Conventos , y otras Blatas , fe comedera. El Articulo 

preliminar correfponde al refto del Articulo.
XXI. Se permitirá al Governador, y al Geíe de Eíquadra deípgchar 

Un Paquebot á SP. AI. Cathoiica para inftruirle de efte fiiceílb, como también
.4 los que eftán intereílados en íaberle, y a efta Embarcación íe la concede
rá un PaíTaporte íeguro para hacer el viage. RESPUESTA. El Paquebot es 

fmutil ¡refpetto deque fas Erop as búelrenaMpaña.
• Las



tal írdpsií del Púétte áé redbiíiñ lM mifino hóncutt

■ J'afí .* f.vcb». COMidido. ^ 
c■■*?. Los Articulas de Iá Capítuladon íe entenderán en 
fu Ütciral íeíltidc), fin fimeílrá interpretación; y no fe ufarán reprefaliaS, 
bak© el pretexto dé no haveqíatisfecho á algunos de los Atójenlos prece
dentes. 1 Concedido. \L - : :- *'■ '•■■ v'--1-;': ■

Firmado. Mimarle , G. Pecoctp. El Marqués de Red Tranffem, y 
:&iymnWPfad!>r ■' :‘ V.v .• r y>[ rKf. -: : ’ í>^' f, ^' '

Pxrh 1i; de ofttibre ie 1761. \ b -
‘N Correo , que llegó él diá$>. IVontambltau traxolanoticiade una 

ventaja coníeguida por el Exercito iwprrú/ , en 54x<7ik4 r mandack> 
pcif el Génér#9' ías ordené! delPrincipe Hen- 
tiijué y quien de fus réíultasablndroo la ventajóla pofieión ,quehavía tr
inado detrás del ^ '

Yer íe viftió la CopIdeCilla, y huvo Beíamánosgeneral en el Relt 
Sitio deS.Xorrii*** eti celebridad del cumpleaños de Ía/ReyhaMi- 

dre ntieftraSeñora. 'V’r
Vi ' - ^ \. / ... -y.. - ,fl; •. . '••> .

Las ultimas cartas dtot&ljHttO. Sr. Conde de Aranda, con fecha de 17.^ 
refieren , qoe el Etército del Rey fe reunía ázia la orilla del Taje, en las im- 
mediaciones de Cnfitlhlmco, fubíiftiendo el Quartél General en Sarceda. A 
4.’leguas de diftaftcia dé é% Pueblo íe hallaba de Forrage él día 15 . el Re
gimiento de Cayalieria de Miían con íu eícoltilla, y fue atacado de un gruefc 
fo numero de Payíanos armados, íoftenidos de 5 o. Cavallos Ingle fes, fin 
mas pérdida de nuefira parte , que la de dos Soldados, muerto el uno, y 
el otro prifionero : haviéndoíeles tomado líete, y herido algunos de ellos* 

En eftemiímo día íe Estiro con íu Deftacamento de 3 Oo. Infantes ,y 
* 2.5, Cavallos el Brigadier D.Trancifco Laci, deípues de havér hecho quemár 
las Caías de los Pay íanos, que arreftaron tres Soldados del Regimiento de 
Vitoria , que fingiéndole Deíértores, llevaron orden de reconocer un Vado; 
y para adquirir,noticias de la poíkion de los Enemigos, y. amedrentar él 
Payfánage , íe traxo configo los que confideró íer mas culpables en el arreF- 

1 to de. los Soldados ¿ y en haverlos córidácido tierra adentro. 1 ‘
El Comandante General, no obftante lo poco que favorece fus idéasla 
baciori de lluvias copiofas, tomaba íus medidas para continuar las Ope

raciones , feguri el Plan determinado; ;víf

POR EL REY NUESTRO SEñOR.
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in cafa de D. Framifce Manuel de Mena, calle de las Carretas.


